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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, once (11) de julio de 2023 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  2022-00061-00 
DEMANDANTE: ROSALBA GARZÓN MAYORGA   
DEMANDADO: REINALDO FARFÁN GONZÁLEZ Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho con solicitud del apoderado de la parte 

demandada para que se integre el contradictorio por pasiva con los 

herederos determinados de RUFINO FARFÁN UMBARILA y AURORA 

GONZÁLEZ DE FARFÁN señores RAMIRO FARFÁN GONZALEZ y 

PABLO FARFÁN GONZALEZ para lo cual además aporta sus registros 

civiles de nacimiento.  

 

Por ser procedente, el despacho accederá a la solicitud formulada por 

el togado para lo cual ordenará su integración como demandados y su 

notificación y traslado en los términos del auto admisorio de la 

demanda.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. INTEGRAR el contradictorio por pasiva con los señores RAMIRO 

FARFÁN GONZALEZ y PABLO FARFÁN GONZALEZ como herederos 

determinados de RUFINO FARFÁN UMBARILA y AURORA 

GONZÁLEZ DE FARFÁN. 

 

2. ORDENAR la notificación de los demandados RAMIRO FARFÁN 

GONZALEZ y PABLO FARFÁN GONZALEZ 

 

3. ORDENAR la notificación de los demandados RAMIRO FARFÁN 

GONZALEZ y PABLO FARFÁN GONZALEZ en los términos del 

artículo 41 del Código de Procedimiento del Trabajo a cargo de la 

parte demandante en las direcciones informadas por el apoderado 

de la parte demandada a PDF0030.  

 

4. CORRER traslado de la demanda a los demandados RAMIRO 

FARFÁN GONZALEZ y PABLO FARFÁN GONZALEZ por el término 

de 10 días.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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